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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 1/1

*H20920622635*
H20920622635

JUICIO: LESCANO MIGUEL OMAR s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR. - Expte. N° 5385/25.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Agréguese y téngase presente el informe. Vuelva el presente oficio a la Oficina de Gestión
Asociada Civil y Comercial N° 2, a cargo de la letrada Cecilia Chelala, Área de Concursos y
Quiebras a cargo del letrado Iván Luján, sita en calle 9 de Julio N° 451 - Torre Tribunales 2 - 13°
Piso, de San Miguel de Tucumán. Sirviendo la presente de atenta nota de remisión, adjuntando el
informe mencionado.-ADB

Actuación firmada en fecha 13/05/2026

Certificado digital:
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